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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q.,  cinco de octubre de dos mil veinte 

 
Rad. 2019-00198 

 
 

Mediante escrito allegado al despacho, el apoderado judicial de la parte actora solicita 

que se autorice el emplazamiento de la demandada, petición esta que se niega como 

quiera que no obra constancia en el proceso de que se haya llevado el trámite de 

notificación personal de demandad en la dirección electrónica 

hotellamoraleja@gmail.com plasmada por ella en la escritura pública de hipoteca, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de Decreto 806 de 2020. 

 

Así las cosas, en aras de trabar la Litis y continuar con el trámite del presente asunto, se 

requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación de está providencia, procure el trámite de notificación personal 

de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

so pena de dar apelación a lo estatuido en el artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 
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MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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